
Exped ienle: COTAIP/131412019
Folio PNT: 02295119

.(2020. Año de Leona Vicario.
Benemérita Madre de la Patria».

COORDINACiÓN DE
TRANSPAREN CIA Y A CCESO
A LA INFORMACiÓN PÚ BLICA

Acuerdo COTAIPI0030-02295119

CENTRO

RIMERO. Via electrónica, se recibió solicitud de informacián, bajo los siguientes
términos:

"requiero en archivo pdt. el memoradum UACyT/OO6l2019 Otros datos
proporcionados para facilitar la localización de la información: la Unidad de
Atencion Ciudadana y Transparenc io emit io el memorandum el 4 de enero
de 2019 ¿Cómo desea recibir la información? Electrón ico a travé s del sistema
de solicitudes de acceso la información de la PNT." (Sic)·---·- - - ··-·- - - - -

SEGUNDO. El articulo 6° apartado A, fracciones I y 111 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad
nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la
vida privada y tos datos personales será protegida en tos términos y con las excepciones
que fijen las leyes; articulo 4° bis de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano
de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo
tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información
pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo
estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar
en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al
principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información }
pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia. toda pe ona,
sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justific su
utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos person es,
o solicitar la rectificación de éstos; el articulo 7 de la Ley General de Transparen i y
Acceso a la información Pública, señala que en la aplicación e interpretación e la
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CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo
las doce horas con diez minutos del dia veintiséis de enero del año dos mil diecinueve, se
recibió oflcitud de información presuntamente generada o en poder de este Sujeto
Obliga lo que acorde el marco normativo que, en materia de Transparencia, rige en
la Ida municipio, proc édase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.,

'-!./P"v s: la cuenta que antecede, se acue rda: - --------------- - ----- ---

ACUER D O

TAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACiÓN DE

;~~·~ARENC IA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,
CO, A DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTE. ---- - ---- -- ---- -----

Calle Retorno Vía 5 Edificio W 105, r piso, Col. Tabasco 2000 c. P. 8e"""",,~f~--
Te!. (993) 316 63 24 www.villaherrnosa .gob.mx



A través del oficio OOOT5 M/UACYT/058/2020, de fecha 06 de Enero de 2020, suscrito
por el Titular de la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Serv icios
Municipales recibido en la Coordinación de Transparencia a las 08:40 horas del día 07
de enero del año en cuso, en el que manifiesta:

COORDINAClor, DE:
TRANSPARENCIA Y AC CESO
A LA IN FORMACiÓN PÚBLICA

«2020. Año de Leona Vicario.
Benemérita Madre de la Patria»..,,• f"ftOOO' .. •
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TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción 11, 123 Y 132 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la
competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. en su calidad de Sujeto
Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada via
electr ón'ca, por el interesado. se le hace de su conocimiento que de conformidad con lo
establecido en el artículo 137 de la Ley de la materia, dicha solicitud para su atención fue
remitida a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servic ios
Mu nic ipales , quien de conformidad con las atribuciones previstas en el articulo 148 del
Reglamento de la Administración Pública el Municipio de Centro, le corresponde conocer
del presente asunto, quien a través de su oficio se pronunció al respecto:

presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. conforme a lo
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales
especializados , favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones
y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia;
el articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe
entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los
sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro r éqlmen
de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente
necesarias en una sociedad democrática.--- -----·- - - - - - - ---- ----------- -

•...Así mismo se envía de manera digital, lo siguiente:

1. Memorándum número UACyTlOO6l2019

Con motivo de que esta Información contiene los siguientes datos personales: calle y
número de casa de domicilio Particular; hace susceptible que dicho documento
deba clasificar como versión pública. por lo tanto se solicita a esa Coordinación que se
someta al Comité de Transparencia para la correspondiente aprobación del
documento en versión pública. de conformidad con los articulas 3 fracciones XII Y
XXXI V Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Tabasco." (sic))-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·

Atendiendo la petición de la Dir ecci ón de Obras, Ord enamiento Terr itorial y Serv icios
Municipa les. mediante oficio COTAIP/0051/2020, se solicitó al Comité de Transparencia
que previo análisis y valoración de la documental señalada consistente en el "Ca 'a
Simple del Memorándum UACyT/OO6l2019" , remitido por el Director de Obra
Ordenamiento Territo r ial y Serv icios Municipales. mediante ofic
DOOTSM/UACYT/058 /2020 , respectivamente se pronunciara sobre su clasificación
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elaboración en versión pública, lo cual realizó en Sesión Extraordinaria CT/006/2020 . de
fecha 09 de enero de 2020.--- ------ ---- --------- --- --
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Por lo anterior, en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución, en
atención a la respuesta que mediante oficio DOOTSM/UACYT/058/2020, suscrito por el
Director de Obras . Ordenamiento Terr itorial y Servicios Municipales, constante de
una (01) foja útil. escrita por su anverso, y anexo consistente en. la versión pública del
" Memorándum UACyT/006/20191 de fecha 04 de enero de 2019" ; clasificaci ón que
fue previamente aprobada por unan imidad de votos por los integrantes del Comi té
de Transparencia. en su Sesión Extraordinaria CT/006/2020 de fecha 09 de enero de
2020, así como de la caratula o colofón; documentales que se adjuntan para que formen
parte integrante del presente acuerdo. mismas que quedan a su disposición en la
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, por ser el medio que para
tales efectos eligió el particular; con lo anterior se atiende en su totalidad el requerimiento
informativo de la parte solicitante.

Mediante oficio COTAIPI0054J2020, de fecha 09 de enero de 2019, se le informó, a la
Dirección de Obras. Ordenamiento Territoria l y Serv ic ios Municipales. que el Comité
de Transparencia aprobó por unanimidad de votos la clasificación y elaboración en
versión pública de la información que para tales efectos remitieron, requiriéndoles realizar
dicha clasificación. y enviarla a la Coordinación de Transparencia. acompañada de la
carátula o colofón a que hacen referencia los ACUERDOS por los que se modifican los
artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificacíón de la
Información , así como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala
que la elaboración y clasificación en versión pública. deberá contener una leyenda ya sea
en carátula o colofón señalando los datos siguientes:

1. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11. La identificación del documento del que se elabora la versión publica
JlI. Las partes o secciones cíasiñcadas. así como las páginas que la conforman
IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los articulas, fraccióntes ).

párrafo(s) con base en los cuales se susten te la c lasiñcación. así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica .
VI. Fecha y numero del acta de la sesión de Comi té donde se aprobó la versión pública.

Carátula o Colofón que remitieron mediante oficios DOOTSM/UACYT/163/2020. de fecha
10 de enero de 2020, recibido es esta Coordinación a las 13:30 horas del mismo día mes
y año. ------- - ---- - - --- --- ---

Cabe señalar que el articulo 6°, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia
señala que UNingun Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se
encentre impedido de conformidad con esta Lev para proporcionarla o no esté en su
posesión al momento de efectuarse la solicitud. " y "La información se proporciona á en el
estado en que se encuentra. La obli atoriedad de los Su'etos Obli ados de ro cionar
información no com rende el recesamiento de la misma ni el resentarla con me al j

'1
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interés del solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en
versión pública. .. -

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o
mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su
interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105,
2' piso, Colonia Tabaco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas de
lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria,
a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.- - - ·

QUINTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los articulas 142,143 y 144
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 148, 149 Y 150 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede
interponer por sí misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de
los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar
conforme con este acuerdo.----- ------- ----- --- ----- ----- - ------ - ---

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132. 133. 138 Y 139 de la Ley ce !a
materia, notifíquese al interesado, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema lnfomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y
publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada, al Instituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAI?) quien es la autoridad rectora en
materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado. para su
conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar. ----

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad, archivese el presente asunto como total y legalmente concluido. -- ---- - ----

Así lo acordó, manda y firma, el Lic. Homero Aparicio Brown, Titular de la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento onstitucional de Centro, por y ante la C. Mari bel Domi ue
Hernández, con \uien legalmente actú a y da fe. en la Ciudad de Villah rmosa, apital
del Estado 1 ca, a los diez días del mes de enero del año dos iI vei e.--

--.-------.-••••--- •••------.-------. --·C mplase.
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COORDINACiÓN DE
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V illahermosa, Tabasco , a 09 de Enero de 2020
~¡a:-"" Oficio número: COTAIP/OO5112020

: ".([ .QE'Asunto : Clasificación y Elaboración
'::'f;ir-,'- , ct"';' de VersIón Pública.

9"" O -:;'.\ .<j. .'
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MTRO. EN DERECHO BABE SEGURA CÓRDOVA , ", \) ~ t:~.. O9 ¡'E 1~
COORDINADOR DE MODERNIZACiÓN E INNOVACIÓ l\YVO<;AI-r ·,-j ~ , .- ~I []
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA \~' f ~, .. .~Ñ\~\ p..
PRESENTE . r;' '¿S,n:. o~\.. OCOlOf .t.50.M'05
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Con fundamento en los articulos 43 y 44 fracci6n 11 de la l ey General de T nsparencia y Acceso a la Información
Pública y 47 Y 48 fracción 11 y VII1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública del Estado; por tal
motivo se convoca a la Sesión Extraordinaria que tendrá venñcauvo el ora 09 de enero del presente año , a las doce
horas. en la Sala de Juntas de la Dlreccl6n de Asuntos Jurídi cos, en la que sesolicita a ese Órgano Colegiado. que
previo aná lisis y valoración. se pronuncie respecto de la dasificaci6n y elaboración en versión públ ica; de las
documentales con las cuales se dará respuesta a las solicitudes da acceso a la información pública. que a continuación
se cese-be:

LI C. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO
DIRECTO RA DE ASUNTOS JU RIDICOS y
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPAR ENCIA

•

1. Solicitud da informació n con n úmero de folio 02295119, de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema
1 Infomax de fecha 26 de diciemb re de 2019, radicada bajo el número de expedie nte COTAIP/1314/2019 , relativa a:

"requ iero en arch ivo pdf. el memoradum UACyT/006/2019 Otros datos proporcionados para facilitar la
,/ localización de la Información: la Unidad de Atenc lon Ciu dadana y Tran sparencia emi tlo el memorand um

el 4 de enero de 2019 ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de so1fcitudes
de acceso la Información de la PNT" (Sic). - ------ - --

•
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2. Solicitud de información con número de folio 02295319. de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema
mromex de fecha 26 de diciembre de 2019, radicada bajo el número de expediente COTAIP/13 1512019. relativa a:

"requterc en archivo pdf. copla del afielo DOOTSM/UACyT/18612019 Otros datos proporcionados para
facili tar la localización de la información: documento emi t ido por la Dir ección de Obras, Ord en amien to
Territorial y Serv ic ios Mun lcJpales. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sis tema
de solicitudes de acceso la Información de la PNT" (Sic). - - - - - - - - _

mentas señalados con antelación y elPara mayor abundamiento, adjunto a la presente copia simple de os
correspondiente orden del día.

Para su alenci6n, se remiti6 a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y a la Dirección
de Finanzas, quien a través de sus oficios DOOTSM IUACYT/058f2020 , y DOOTSM/UAC YT/059/2020; remit ió a esta
Coordinaci6n; " Cop la Simple del memorándum UACyT/006/2019 y copl a si mp le del o fic io
DOOTSM/UACyT/18612019 "., solicitando que sean sometidos a consideración de ese Órgano Colegiado. por contener
datos susceptibles de ser clasificados comoconfidenciales.

u

Sin otro particular a que referirme. aprovecho la ocasió

AT EN

ara envt ríe un cordial saludo.

ICIO BROWN
DE TRANS
FORMACiÓN PÚBLICA

f2e c¡b ,.
O 'flo , /70<6

10 .: 0 0
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e.e.e.Lic. EvanslO Hemandez Cruz . ' Presidente Municipal del H. Ayunlam'ento de CentrQ. T.b' $CQ, • Para $UPerIOr CQnoelmienlO.
\)\; An:tWo 'f Monutarlo.

~ Cal~e setomo vta SEdifiCio N" 105. ~. PISO. Col. TaI:03~O :?:OOO c.P.86035.
Tel. (993) 3 16 63 24 wl'ffl.vill.lhermou .gob,mx



COORDINACiÓN DE
TRANSPARENCIA Y A CCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

ORDEN DEL DíA

CENTRO
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SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CT/006/2020

ORDEN DEL DíA DE LA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE LOS INTEGRANTES
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO,
TABASCO , correspondiente al dia 09 de Enero de 2020, a las 12:00 horas, a
realizarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Juridicos, ubicado en
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401 , Colonia Tabasco Dos Mil,
Villahermosa, Tabasco.

m
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1. Lista de asistencia y declaración de quórum.
11. Instalación de la sesión.

11 1. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
IV. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio

02295119, realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la
Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de
Transparencia. por el interesado, la cual fue radicada bajo el número de
control intemo COTAIP/1314/2019 y análisis de las documentales
susceptibles de ser clas ificadas como confiden ciales.

V. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio
02295319, realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la
Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de
Transparencia, por el interesado, la cual fue radicada bajo el número de
control interno COTAIP/1315/2019 y análisis de las documentales
susceptibles de ser clasificadas com o confidenciales.

VI. Discusión y aprobación de la clasificación de ia información.
VII. As tos generales.
VIII. Clau ra de la sesión.

C<llJe Retorno Vía 5 Edificio N" 105,2· piso. Col. tabasco 2000 c.P. 86035 .
Tel. (993)3 1663 2"4 www.vnlabermosa.gob.mx
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CT/006 /2020
Folios PNT y/o Sistema Infomex: 02295119

02295319

COM ITE DE TRANSPARENCIA

«2019, ArlO del "Caud illo del Sur" ,
Erruhenc Zapata ".

• [~Il6I... . , A, , .
CENTROH. .&.Vu .. T.&. MIE.. TO

I;QNSTIT\KIO DE I;~"'''Q
V U .....UlHOS .... T S<:O, MhlCQ

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO. TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESiÓN EXTRAORDINARIA

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las Doce horas del día
Nueve de Enero de dos mil veinte, reunidos en la Oficina que ocupa la Dirección de Asuntos
Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo
Tabasco numero 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lic . Martha Elena Ceterino Izquierdo,
Directora de Asuntos Jurídicos, Lic . Homero Aparicio Brown, Coordinador de Transparencia y
Acceso a la Información Publica y Mtr o. en Derecho Babe Segura Córdova, Coordinador de
Modernización e Innovación, en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente
del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la
clasificación de la información y elaboración de versión pública de las documentales que mediante
los oficios DOOTSM/UACYTI058/2020 y DOOTSM/UACYT/059/2020 , remitidos a la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Publica, por fa Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipal es, para la atención de las solicitudes de acceso
a la información publica, realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema
Infomex, con los numeras de folios 02295119 y 02295319, radicado bajo los numeras de control
interno. COTAIP/131412019 y COTAIP/1315/2019. bajo el siguienle:- - - - - - - - -- - - - -

Orden del dia

Desahogo del orden del dia

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.
11. Instalación de la sesión.

11 1. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
IV. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con numero de folio 02295119, realizada

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de
Plataforma Nacional de Transparencia, por el interesado, la cual fue radicada bajo
numero de control interno COTAIP/13141201 9 y análisis de las documentales susceptibles
de ser clasificadas como confidenciales.

V. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con numero de folio 02295319, realizada
a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la
Plataforma Nacional de Transparencia. por el interesado, la cual fue radicada bajo el
número de control interno COTAIP/13151201 9 y análisis de las documentales susceptibles
de ser clasificadas como confidenciales.

VI. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
VII. Asuntos generales.

VIII. Clausura de la sesión.

t- Lista de asistencia y declaración de quórum.• Para desahogar el primer punto del arde
dia, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lic. Mart ha Elena Cefe
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1. Memorándum número UACyTIO06l2019

COMITE DE TRANSPARENCIA

..2019. Año cet "Ceudutc d el Sur".
Emlllano Zapata"

«; ·· · E.. UI,.¡... • ..
~ . ,"

CENTROH...TU"'''' t ...o
CON~llT\,ICIQ"Al oe CtNTIIQ

VIUA"HI"OSA. r ..8"~CC' ..hlCO

A través del oficio DOOTSMIUACYT/058/2020, de fecha 06 de Enero de 2020, suscrito por el
Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Mun icipales recibido
en la Coordinación de Transparencia a las 08:40 horas del día 07 de enero del año en cuso, en el
que manifiesta:

.....As í mismo se envía de manera digital, lo siguiente:

Con mot ivo de que esta Información contiene los siguientes datos personales : calle y número
de casa de domicili o Part icular ; hace susceptible que dicho documento deba clasificar como
versión pública. por lo tanto se solicita a esa Coordinación que se someta al Com ité de
Transparencia para la correspondiente aprobación del documento en ve rs ión pública, de
conform idad con los art iculos 3 fracciones XII Y XXXIV Y 124 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco: (sic)i-- --·- - -----

n.- Instalación de la sesión. • Siendo las Doce horas del día Nueve de Enero de dos mil veinte,
se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: ---- - ---

111 .· Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia . >A continuación, el Secretario, procede
a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por
unanimidad. ------------ ---- - - - - - - ----- ----- -.- ----- -- - - - --- --- - -

Izquierdo, Directora de Asuntos Jurídicos, Lic. Homero Aparicio Brown, Coordinador de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Mtro. en Derecho Babe Segura Córdov a,
en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia
del H. Ayuntamiento de Centro. ----- ------- --- - --- - ----- - -- --------- ---- - ------- -------- ----

IV.· Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 02295119, realizada a
través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma
Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno
COTAIP/1314/2019, asi como del oficio DOOTSM/UACYTl058/2020 y de las documentales
susceptible de ser clasificada como confidenciales.- De la lectura a la solicitud de información, se
desprende que el solicitante requiere tener acceso a la información . consistente en: " requiero ero
arc hivo pd f. pi memoradum UACyT/006l2019 Otros datos propo rcionados para facilitar la
localización de la información: la Unidad de Atencion Ciudadana y Transparencia emit io el
memorandum el 4 de enero de 2019 ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través
del sistema de sol icitudes de acceso la información de la PNT" ; para atender la solicitud
señalada con antelación, el área responsable, informó lo siguiente:

V.· Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 02295319, realizada a
través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma
Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno
COTAIP/131 512019, asl como del oficio DOOTSMIUACYTI05912020 y de las documentales
suscept ible de ser clasificada como confidenciales.- De la lectura a la solicitud de informació , se
desprende que el solicitante requiere tener acceso a la información, consistente en: " requier en
archivo pdf. copia del oficio DOOTSM/UACyTl18612019 Otros datos proporcionados a

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colorna Tabasco DosMil c.r 86035 ~1bc;;;;;~""'7
Te!. (993) 310 3232 www .villahermosa.gob.mx ~

PJ¡¡:'fld 2 dé' 8



.....Así mismo se envía de manera digital, lo siguiente:

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019. Ano del "Caudillo del Sur",
Ermlianc Zapa ta ...

~ ' ..CEN TROH....vu.n"'HI.NIO
ce.. !tTlTUCIO L [)l; CENntQ

VI\.L ..... EA""O n...seo, H. XICO

1. Oficio número OOOT5 M/UACyT/186/2019

Con motivo de que esta Información contienelos siguientes datos personales: calle y número
de casa de domicilio Particular; hace susceptible quedichodocumentodeba clasificar como
versión pública, por lo tanto se solicita a esa Coordinación que se someta al Comité de
Transparencia para la correspondiente aprobación del documento en versión pública, de
conformidad con los artículos 3 fracciones Xli Y XXXIV Y 124 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco." (sic)-------- ------ ---

A través del oficio DOOTSM/UACYT/059/2020. de fecha 06 de Enero de 2020. suscrito por el
Titular de la Direcci ón de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Mun icipales recibido
en la Coordinación de Transparencia a las 08:40 horas del día 07 de enero del año en cuso, en el
que manifiesta:

facilitar la localización de la información: docum ento emitido por la Direcció n de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales . ¿Cómo desea recibir la información?
Electrónico a través del si stema de solici tudes de acceso la información de la PNT" ; para
atender la solicitud señalada con antelación, el área responsable, informó lo siguiente:

O O '

VI.- Discusión y aprobación de la clasificaci ón de la informaci ón.- En desahogo de este punto
del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por la Titular
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto
en los articulos 43 y 44 fracción 11 . de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. 47 y 48 fracción 11 , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco , y se determine la clasificación y elaboración en versión pública de las
documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.--------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 26 de diciembre de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. recibió solicitud de información con número de folio 02295119 realizada
mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en " requ ie o
en archiv o pdf. el memoradum UACyT/006/2019 Otros datos proporcionados para facilitar
localización de la información: la Unidad de Atencion Ciudadana y Transparen cia emi tio e
memorandum el 4 de enero de 2019 ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través
del sistema de so licitudes de acce so la información de la PNT." (Sic )" , a la cual le fue
asignado el número de expediente COTAIP/1314J2019. --- - - --- - - ---- - -------

•
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A través del oficio DOOTSM/UACYT/058/2D2D. de fecha 06 de Enero de 2020. suscrito
Titular de la Direcc ión de Obras, Ordenamiento Territorial y Serv icios Municipales rec

Con fundamento en el articulo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante el oficio COTAIP/419412019 de fecha~
27 de diciembre de 2019, a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales; quien, a través de su oficio, se pronunció bajo los siguientes términos:

el
do



1, Memorándum número UACyTfOO6l2019

COMITE DE TRANSPARENCIA

..2019. Afio del "Caudillo del Sur",
Ermhanc Zapata».

, ..
CENTRO" "VVIlT""'["TO

CO"Hll'\IC'ONAL Ol CtNTIfO
Y'U" 10'''05'', UIl"SCO. 1'<~.'CO

. .. .Así mismo se envía de manera digital, 10 siguiente:

en la Coordinación de Transparencia a las 08:40 horas del día 07 de enero del año en cuso, en el
que manifiesta:

Con motivo de que esta Información contiene los siguientes datos personales: calle y número
de casa de domicilio Part icu lar; hace susceptible que dicho documento deba clasiñca r como
versión publica. por lo tanto se solicita a esa Coordinación que se someta al Comité de
Transparencia para la correspondiente aprobación del documento en versió n pú blica. de
conformidad con los art iculas 3 fracciones XII Y XXXIV Y 124 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco." (sic)----

DOS. - Con fecha 26 de diciembre de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 02295319 realizada
mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "requiero
en archivo pdf. copia del ofi ci o DOOTSM/UACyTl18612019 Otros datos proporcionados para
facilitar la localización de la información: c.locumento emitido por la Dirección de Obras ,
Ordenamiento Territorial y Servicios Mun ic ipales. ¿Cómo desea recibir la información?
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT." (Sic)",
a la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/1315/2019. ------------- --

Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco. para su atención se turnó mediante el oficio COTAlP/4195/2019 de fecha
27 de diciembre de 20 19, a la Dirección de Obras, Ordenamiento Terri toria l y Servic ios
Muni cipa les; quien a través de su oficio. se pronunció bajo los siguientes términos:

A través del oficio DOOTSM/UACYT/059 /2020 , de fecha 06 de Enero de 2020, suscrito por el
Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Ter ritorial y Servicios Municipales recibido
en la Coordinación de Transparencia a las 08:40 horas del dla 07 de enero del año en cuso, en el
que manifiesta:

-.. .As! mismo se envía de manera digital, lo siguiente:

1. Oficio número OOOTSMlUACyT/1S6I2019

Con motivo de que esta Informaci6n contiene los siguientes datos personales: call e y número
de casa de domic il io Part icular; hace susceptible que dicho documento deba clasificar como
versión pública, por lo tanto se solicita a esa Coordinación que se someta al Comité de
Transparencia para la correspondiente aprobación del documento en versión pública, de
conformidad con los artículos 3 fracciones XII Y XXXIV Y 124 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco." ( s ic )-----·------~---~----~-~-----

TRES. - En consecuencia, el Coordinador de Transparencia, mediante oficio COTAIP/0051
solicitó fa intervención de este Comité de Transparencia. para que previo análisis
documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en términos de lo previsto e
artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lníormación PÚ

020 ,
los
los
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CONSIDERANDO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caud illo del Sur ",
Emihano zeoe te».

' . '. 14" •

CENTRO11."'V<¡'lT"'!'I'~~ TO
CUN$TtTUCION"'~ o¡; ClN'~O

~llL"'HERI'IO$". u8"\CO.I'1l~ICO,

I.a De conformidad con los de los articu las 43 , 44 fracción I y 11 de la Ley Gene ral de Transparencia
y Acceso a la Información Pública , 47. 48. fracciones I y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública de l Estado de Tabasco, este Com ité de Transparencia, es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública,
la " Copia Simple del Memorándum UACyT/006/2019 y copia simple del Oficio
DOOTSM/UACyTl186120191, remitidas a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública por la Dirección de Obras , Ordenamiento Terr itorial y Servicios
Municipales. para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública con número
de folio: 02295119 y 02295319, señalados en los Antecedentes de la presente acta.

47 Y 48 fracción 11 , de la Ley de Transparencia y Acces o a la Información Pública del Estado de
Tabasco. y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.- - - -

11.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición del Coordinador de
Transpa re~ia , procede a realizar el análisis de las citadas documentales, para efectos de

-determinar qué datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como confidenciales.
Toda vez que del análisis realizado a dichos documentos se observa que estos contienen
información con datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos
correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptibles de ser identificadas o
identificables. Por lo que es imprescindible, someter a consideración de este Comité de
Transparencia. su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente respectivamente :

¡;.

FOLIO: 02295119

., Cop ia Simple del " Memorándum UACvTl006/2019" , que cont iene datos
personales susceptibles de ser clasificados como confiden ciales.

Descripción del documento

Copia Simple del:

./ Memorándum UACyTf006/2019
de fecha de 04 de Enero de 2019

FOLIO : 02295319

Información suscept ib le de ser clasificada
como confidencial por contener datot,
personales, por lo que es imprescindible que
sean tes tados, por las razones señaladas a
conti nuación:

• Calle y Número de Casas de Dom icili o Part icu lar. • Atributo de
una persona física. que denota el lugar donde reside
habitualmente y. en ese sentido. oonstituye un dato personal. de
ah! que debe protegerse oon rundamento en los arucncs 11 fr.
1. y segundo transitorio LFTAlP. 3. fr. 11. 18. fr. 11 . Y21 l FTAlP 37
y 40 RlFTAlPG.

•
¡.. Copia Simple del " Memorándum UACyT/006/2019" , que contiene datos

personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales.
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Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son suscepti bles de se r
clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían vu lnerando
los derechos personales de sus ti tulares , ya que constituyen datos que hacen a una
persona identificada e identifi cab le.

Es de resaltarse que la Ley ce I ranspa rencia y Acceso a la Infounaclón Púbiica del Estado de
Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los
Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales , protegidos por el derecho fundamental a la
privacidad, concern ientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos
Personales es la garantia de tute la de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
Obligados, como son: el nombre, domicilio , teléfono particular, correo particu lar de una persona
(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de reg istro de población
(CURP), entre otros , y que la Ley de Protecci6n de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obliga dos, senalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más
intima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discrimina ción o conlleve un
riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el
consentim iento de su titular. Datos patrimonial es, son aquellos como informació n fiscal, historial
cred iticio , cuentas banca rias, ingresos y egresos, etc ., que sólo su titula r o persona autorizad a
poseen, cuya difusión requ iere del consentimiento expreso de su titular. -- -- - - ------- - -

COMITE DE TRANSPARENCIA

«2019. Año del "Caud illo del Sur " .
Erruhenc zeoate».

• Calle '1 Número de Casas de Domicilio Part icu lar.• Atributo de
una persona física, que denota el lugar donde reside
habitualmente y. en ese sentido. constituye un dato personal . de
ahi Que debe protegerse con fundamento en los artículos 113. fr.
l. Ysegundo tranSitorio LFTAIP, 3, fr. 11. 18. fr. 11, Y21 LFTAIPG. 37
y40 RLFTAIPG.

Información suscepti ble de ser clasificada
como confidencial por contener datos
personale s, por lo que es imprescindible que
sean testados, por las razones señaladas a
continuación:

CENTRO

./ Oficio DOOTSM/UACyTl186/2019
de fecha de 14 de Enero de 2019

" .o,VII 'HA""EI.to
CO .. S flTuCIO L ...t C t NTll O

Vtll"'I<EIl"'o~". , BA SCO, Hh.ICO.

Copla Simpl e de l:

Descripción del documento

J

111 .· De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción 11 , 16 segundo párrafo
Cons titución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 4° bis, fracción 111 , de la Constituc n
Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 4
fracci ón I y 11 , 116 , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos
1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 Y7, 21, 84 Y85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXX IV, 6 párrafo tercero.
17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y 11 , 73,108. 111. 114, 117, 1181 19,124 Y 128. párrafo
primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,fb
2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 Y 21 de la Ley de Protección de Datos Personal es en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracc iones 11 y V, 18, párraf primero ,
19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuad gési mo '
octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones 1y 11 , Quincuagésim 'Octavo
de los Lineam ientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasiñcaci ón de la Infor \ ción,
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PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos
descritos en el considerando 11 de la presente acta, versión pública que deberá realizarse
tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. -- - - - - - - - -- ---- - --- - - -

,,20 19, Año del "C audi llo del Sur" ,
Ermhenc Zapata»,

COMITE DE TRANSPARENCIA

CENTROH. "'YU "'T"' HIE~TO

CO STlnlClOtlAI.Dt¡ C¡¡ NlIlO
VIU EII ..OS .. . UIl4SCo. ...t~ICO

SEGUNDO.· Se instruye al Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro, intonnar a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
que este Comité, confirmó la clasificación y elaboración en versión publica de las documentales
descritas en el con siderando 11 , Vers ión Pública que la Dirección de Obras, Ordenamiento
Terr itoria l y Servic ios Municipa les, por ser el área responsable de la información interés del
solicitante, deberá elaborar en términos de la presente Acta de Comité. tomando en cuenta los
ACUERDOS por los que se modifican los articules Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y
Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación
de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la
elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o
colofón señalando los datos siguientes:

así como para la Elaboración de Versiones Públicas. emit idos por el Consejo Nac ional del Sistema
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. y
del Acuerdo por el que se modifican los art ículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y
Quinto Transitorio de los Lineamientos citados , determina procedente confirmar la cl asificac ión
y elabora ción en versión pública de las documentales descritas el considerando 11 de la
presente acta. ------------ --- --- - ------ - ---- -

IV.· Por lo antes expuesto y fundado. después del análisis de las documentales remitidas por la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los considerandos de la
presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resuelve: ---- ---------- ---------- - - ---------------------------- ------- --------

I )

l. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
1/. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

111. Las parles o secciones clasificadas. así como las páginas que la conforman
IV. Fundamento legal. indicando el nombre del ordenamiento, o los erticutos, fracción(es

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del Titular del Area. Firma autógrafa de quien clasifica.
VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. • Se instruye al Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro, emitir el correspondiente acuerdo,al que deberá adjuntar la presente acta, y las respuestas
otorgadas por el Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales , así como de la versión pública de los documentos consistente en la: " Copia Simple
del Memorándu m UACyTI00612019 y copia simple del Ofi cio OOOTSMIUACyTI18612019)". --

CUARTO. · Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obli ado. ~

,

ar elVI.· Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desah

siguiente punto. -------- ~~~"J~~""''''',--
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caud illo del Sur",
Erruhano Zapata» .

.... "', · f I<ER.. I ... ·J' ''>'I .. ·,. "
I ~'~ ' ~ · · " . :" . .',,'

CENTRO

r r
a la Informa ión Pública

Secr ario

COMITÉ DE
TfWjSPAIlElfClA

/
/

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro abasco.

• VII. · Clausura. - Cum pliendo el objetivo de la presen te de fecha y agotado el orden del día se
procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas con qu ince minutos de la fecha
de su in icio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.
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Prolongación de PaseoTabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CP. 86035.
Tel (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx
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OFICIO No.: DOOTSMIUACYTIOSB/2020

Villahermosa, Tabasco. 06 de enero de 2020

«2019. Año del "C aodiuc d el Sur ",
Prnilianc Zapat a».

deSolicituda

DIRECC ÓN DE OBRAS .
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y SERVICIOS MUNICIPALES

Contestación
Información .

ASUNTO:

•",IO'lÚA.
• " . o-

LIC. HOMERO APARICIO BROWN.
COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En atención al oficio No.: COTAIP/419412019 de fecha 27 de Diciembre del año 2019.
recibido en esta Dirección, derivado de la solicitud que entro a través del Sistema de
Solicitudes de Acceso a la Informa ción ylo Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT), se recibió la Solicitudde Accesoa la Información Pública con número
de expediente COTAIP/131 412019, Folio PNT No.02295119. en la que requiere lo siguiente:

" requiero en archivo pdf. el memorán dum UACyT/006/2019 Otros datos proporcionados para
facilitarla localizac ión de la información: la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia
emi tía el memorándum el 4 de enero de 2019...(Sic).

Asl mismo se envla de manera digital, 10 siguiente:

1. Memorándum numero UACyT/006f2019

.,(lOO C. P R60-55
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Con motivo de que esta información contiene los siguientes datos personales: calle y numero
de casa de domicilio particular; hace susceptible que dicho documento deba clasificar como
versión publica, por 10 tanto se solicita a esa Coordinación que se someta al Comité de
Transparencia para la correspondiente aprobación del documento en versión pública, de
conformidad con los artículos 3 fracciones XII y XXXIV Y 124 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Publica del Estado de Tabas~"I1)O) It

Sin otro particular. hago propicia la ocasión paraen''''1 saludo.

A AM~).....
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DII<ECCION DE OBRAS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y SERVICIOS MUNICIPALES

L

ASUNTO: Requerimiento de Información.

CENTRO

UNIDAD DE l.
ASUNTOS JURíDICOS'

'~ DIRECCION DE OBRAS.' . . •
. .... ORDENAMIENTO TERRITORIAL

S:.~'~.:,~:~":"~ y SERVICIOS M1N'CIPALEST B'j,)'CO, A 04 DE VILLAHERMOSA, ENERO DE 2019

.. O4 ENE 2li1J \ \V\'.O [;1 MEMORANDUM No.: UAC y T/006/2019

PARA: LIC. WENDY ZULEYMA CAMPOS TRINIDAD.
JEFA DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS.

DE: DUGALD JIMENEZ TORRES.
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCION CIUDADANA y TRANSPARENCIA.

En atención al Oficio Número COTAIP/0015/2019 de fecha 03 de ENERO del año en curso,
enviado a esta Dirección, por la Lic. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el cual hacer referencia a la Solicitud de
Acceso a la Información, expediente número COTAIP/282/2018, folio PNT:01824018, en la que
requiere lo siguiente:

"RESOLUCION RECAIDA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INTEGRADO
DERIVADO DE LA CLAUSURA DE LA OBRA QUE SE REALIZABA EN EL AREA DE USO.¡¡N .CO.L1NDANTE CON LAS CASAS MARCADAS CON LOS NUMERaS. _ .

;~E LA CALLE DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA
VILLAHERMOSA." ... ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema
de solicitudes de acceso la Información de la PNT." ... (Sic).

En caso de considerar que la solicitud es confusa o no contiene todos los datos
requeridos en los artículos 128 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, o no es de su competencia; le comunico que dispone de un (1)
día hábil, posterior a la recepción del presente.

Cabe mencionar, que contamos con un término improrrogable que no deberá exceder de 24
horas, por lo que solicito a usted, sea tan mable de in ormar a esta Unidad de Atención
Ciudadana de manera URGENTE, para estar en po . .. e dar respuesta a la solicitud de
COTAIP.

e.e.e. Archivo ¡Expediente

-: ¡ Tel. , ..' ,ro'
,) ,,' ~':',.é-

PC2
Cuadro de texto
Los espacios que se encuentran cubiertos con negro, contienen información clasificada como confidencial, con fundamento en el artículo 3 fracción XIII y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información, así como para la Elaboración de versiones públicas, mediante acta de Comité de Transparencia No. CT/006/2020 de fecha 9 de enero de 2020, pág. 1, calle y numero de casa de domicilio particular



VlIIahermosa, Tab.• a 09 de Enero de 2020
Oficio N°; COTAIP/005412020

Follo PNT: 02295119
Exped iente N°: COTAIP/1314J2019

Asunto: Se Informa aproba ción de clasificación,
se solic ita versión púb lica y carátula o colofón.

ING. ADOLFO ALBERTO FERRER AGUILAR
DIRECTOR DE OBRAS, ORDEN AMIENTO
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES
PRESE NTE

_2020, Afio de l eo na Vicario.
Benemérita Mad re de la Pat ria ...

COORDINACION DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMA CiÓN PÚBL ICA

TRO

En atención a su similar DOOTS MlUACYT/05812020 , a través del cual envió " Copla Simple del
memoránd um UACyT/OO6l20 19 ", solicitando que sea sometido a análisis y aprobación del Comité de
Transparencia: hago de su conocimiento que en Sesión Extraordinaria CT/006/2020 de fecha 09 de
Enero de 2020, el Comit éde Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, confirmó la clasificación y
elaboración en versión publica de la documental señalada con antelación.

Por lo anterior, solicito a Usted. que la clasificació n y elaboración en versión publica del citado
documental. el cual deberá elaborarse en términos del Acta de Comité CT/006l2020 , tomando en cuenta
los ACUERDOS por los que se modifican los articulas Sexagésimo Segundo, Sexagés imo
Tercero y Ouinto Transitorio de los Lineamientos Generales en Materla de Clasificación y
Descla sificación de la Informac ión, asl como para la elaboración de Versiones Públicas. en los
que señala que la elaboración y clasificación en versión publica, deberá contener una leyenda ya sea
en carátula o colofón señalando los datos siguientes:

l. El Nombre del área def cual es titular quien clasifica.
11. La identificación del documento del que se elabora fa versión publica
IIJ. Las partes o secciones clasificadas. asl como las páginas que fa conforman
IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los articulas , fracción(esJ,

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; asl como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del Titular del Area. Firma autógrafa de quien clasifica.
VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.
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Realizado lo anterior. deberá enviaría a esta Coordinación a mi cargo, a más tarda r a las 11:00

horas del dla 10 de enero del año en curso , para efectos d espuesta a la solicitud de información
que con numero de folio 02295119, se recibió a través d la Pla rma Naciona l de Transparencia.
misma que fue radicada bajo el numero de expediente C Al P/131 19 . Anexo a la presente copiaO .- _~irr!e le del Acta de Comité CT/00612020 de fecha 09 de ero de 2020,

\,Ul IU4t ~

" <~~\, . '.':". Ct~n ~tro particular a que referirme. a vecno ocasión para enviarte un
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oC ro. %~~;~~ 0 . Ji Xf\JNTAIIlIlf4 TOCOfoIIliTlfUCltlAA,\) ¿~0~; \~. O BROWN ,\. ~ ClMTR0 20' I . lG2' .

""'.\ ....e C CIA _~'"
¿ V c:l :l;¿·~~\~ . Y ACCESO A LA I FORMA CiÓN PÚBLICA ~::~~!l')lr.""
.1V'~((, \C" ~Ofl,. ......,o Ol Wl ._

...<, ~ A.~ evanslo Hemández Cruz • Presidente MunIClParde/ H Ayuntarnl8ll lo de Ceotro , 'rsoascc. Para supenor C(lOOCQllefl to

_.~,)tictwo '1 Mlnutano •
LHAB/MDH...

Calle Ret orno Vía 5 Edificio N" 105. r piso, Col. Tabasco 2000 c.P. 86035.
Te!. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.mx
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,E l JN DI OBRAS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y SERVICIOS MUN ICIPALES

CENTRO , - •
•

OFICIO No.: DOOTSM/UAC YT/163/2020

ASUNTO: Contestación a Solicitud de
Información, se envía versión
pública y carátula.

Villahermosa. Tabasco, 10 de enero de 2020• 1
. .\ C ENTRO"""' _.""""'• ,. ",,00. " '0 ' ,.""",

I 1HNE 1040 1'3:"
~

:.dn~
e ,ROIMACIONDETltAHSflARENCIA

YAcceso A LAINf DRMACION
PUBLICAOELMUNICIPIO DECENTRO

LIC. . OMERÓ-APARICIO BROWN.
COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMAC iÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En atención al oficio No.: CQTAIP/005412020 de fecha 09 de enero del año 2020 , recibido
en esta Dirección, derivado de la solicitud que entro a través del Sistema de Solicitudes
de Acceso a la Información ylo Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT), se recibió la Solicitud de Acceso a la Información Pública con
número de expediente COTAIP/131412019. Folio PNT No.02295119. en la que requiere lo
siguiente:

" requiero en arch ivo pdf. el memorandum UACyT/006/2019"( Sic).

Se informa que se recibió el acta de comité número CTl00612020 de fecha nueve de
enero de 2020, mediante el cual se autoriza la versión pública del memorándum
UACyTl006l2019, mismo que se envía en formato digital, así como caratula de dicha
versión pública.

Sin otro particular. hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T Eff.'~I~ ~\
~ .
'\;i .l

ft.AYUNTAMIE NTO COHSmuCIO"IAl
DE CUTRO2OU . ~021

ING. ADOLF FGR¡¡~8!m1El!s::';~-.,,-~-o
OR TH:~ITORIAL TSE I.'II(.'Ct5
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·d r- 1 r O BRA S,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y SERVICIOS MUNICIPALES

CENTRO
.~ .

Fecha: 10 de enero de 2020
Exp: COTAIP/1314J2019

Respecto a la versión pública de " requiero en archivo pdf. el memorándum UACyT/006/2019" ,
tomando en cuenta los articulas sexagésimo segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio
de los lineamientos genera les en materia de Clas iñcación y Desclasificación de la información. ast
como para la Elaboración de Versiones Publicas, emitidos por el Consejo nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y
del acuerdo por el que se mcd iñce los articulas Sexagésimo segundo y sexagésimo tercero y
quinto transitorio de los lineamientos citados, en los que señala que la elaboración y clasificación
en versión pública se hace precisa lo siguiente:

1. Nombre del área del cual es titu lar qui en clasifica:
Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

11 . La identificación del documento del que se elabora la vers ión pública.
"memcr éndum UACyT/006J2019 de fecha 04 de enero de 2019~

111. Las partes o ses iones clasificadas, asi como las páginas que las conform an:
:.. Documento al cual se le deberá testar el dato s iguiente:

• Calle y número de casa de domicilios particulares.- Atributo de una
persona ñsica . que denota el lugar donde reside habitualmente y, en ese
sentido, constituye un dato personal. de ahí que debe protegerse con
fundamento en los artículos 113. fr. l. y segundo trans itorio l FTAIP, 3, fr. 11. 18.
fr. 11 , y 21 lFTAIPG. 37 y 40 RlFTAIPG.

IV. Fundamento Legal , indicando el nombre del ordenamiento, o los articulas. fracción
(es), párrafo (s) con base en los cuales se su stent e la clasificación , asi como las
razones o circunstancias que motivaron a la misma:

ez1órtes
e la Unidad de Atenci6n
Enlace de Trans erencla.

Firma de quien clas ifica' ea

lng. Adolfo
Director de

Terr itorial S

Tomando en cuenta los articulas Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto
Transitorio de los lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasiñcación
de la información, si como para la elaboración de Versiones Publicas. Cuadragésimo
octavo. Quincuagésimo sexto. quincuagésimo séptimo, fracci6n I y 11 . Quincuagésimo
octavo, de los lineamientos generales en materia de Clasificación y Desclasificaci6n de la
información, así como para la Elaboración de Versiones Publicas, emitidos por el Consejo
nacional del Sistema Nacional de Transparencia. Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales. y d~li~bflerdo por el que se modifica los articulas
Sexagésimo segundo 't sexagésimo t . to transitorio de los lineamientos citados.

V. Firma del Titu lar del Area , firma a .. quien clas ifica:

.-- -e;= = = = = :or.:::::--\i ,,"----.=======-- -,

VI. Fecha y núm ero de cta e la sesi6n del comité donde se aprobó la vers i6n publica:

Acta de Sesión Extraordinaria numero CT/006/2020 de fecha 09 de enero de 2020.

Tel




